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Al finalizar el estudio de esta unidad serás capaz de: 

� Formular los conceptos de condiciones de trabajo y riesgo laboral.  

� Reconocer las condiciones de trabajo que dan lugar a los riesgos. 

� Deducir los daños personales derivados de unas condiciones laborales deficientes. 

� Identificar distintos tipos de riesgos. 

� Clasificar los distintos efectos del paso de la corriente por el cuerpo humano y de-
más efectos del contacto con la electricidad. 

� Proponer las medidas de protección frente al riesgo eléctrico. 

� Enunciar normas básicas de conducta de los trabajadores expuestos al riesgo eléctrico. 

 

Objetivos 
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 CONCEPTOSS   

• Condiciones de trabajo y salud laboral.   

• Riesgo laboral.  

• Factores de riesgo. 

• Riesgo eléctrico. 

• Corriente eléctrica. 

• Contacto eléctrico. 

 

 PROCEDIMIENTOS SOBRE PROCESOS Y SITUACIONESS  

• Evaluación e identificación de las condiciones laborales que puedan afectar a la se-
guridad y salud de los trabajadores.  

• Determinación de un método de trabajo seguro ante la existencia de riesgos eléctri-
cos en una situación dada. 

 
 ACTITUDESS   

• Alerta en la detección y análisis de las condiciones laborales que puedan afectar a 
la seguridad y salud del trabajador. 

• Resolutiva y organizativa para establecer medidas preventivas y protectoras que 
mantengan bajo control las condiciones laborales. 

 

 

Conocimientos que deberías adquirir 
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Contenidos generales 
 

 

 

 

La Prevención es la mejor herramienta que tenemos para evitar o reducir los daños a la 
salud de los trabajadores. Para garantizar un control adecuado de los riesgos a los que los 

trabajadores pueden verse expuestos, es fundamental que tanto éstos como sus mandos y 
directivos tengan un claro conocimiento de su existencia y de los factores que los origi-
nan, con el fin de aplicar las medidas preventivas necesarias y facilitar una reflexión pre-

via y obligada de las tareas que deban realizar y de su entorno, lo que permitirá aumentar 
el autocontrol de las personas en su trabajo y mejorar la calidad de las labores que des-
empeñen. 

El uso de la energía eléctrica comporta un determinado riesgo que junto con el compor-
tamiento del organismo humano cuando se ve afectado por la corriente eléctrica, es pre-
ciso conocer con el fin de establecer las características de seguridad que debe reunir una 
determinada instalación eléctrica para poder de esta forma adoptar el sistema de protec-

ción más adecuado a cada caso. 

 

 

 

 

En esta unidad didáctica verás los conceptos de condiciones de trabajo y de riesgo labo-
ral y analizarás los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud del traba-
jador. También revisarás los distintos tipos de riesgos que pueden darse en el trabajo. 

Finalmente estudiarás la dimensión de los riesgos eléctricos en el mundo laboral y las 
medidas preventivas frente a los contactos eléctricos. 

 

Introducción 
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Hay quien piensa que trabajo y pérdida de salud son conceptos que van 
siempre unidos. Pero no siempre es así, el trabajo no tiene por qué ser dañi-
no. Es más, con un correcto planteamiento preventivo de las condiciones de 
trabajo, no sólo se minimizan los riesgos y los efectos nocivos para la salud, 
también se favorece que los trabajadores puedan desarrollarse y autorreali-
zarse personal, social y profesionalmente. 

Los riesgos relativos al trabajo no son algo natural e inevitable, normalmente 
son consecuencia de unas condiciones laborales inadecuadas. Además, las 
situaciones de riesgo no sólo pueden generar daños a las personas, también 
pueden producir defectos en la producción, averías, errores y diversidad de 
incidentes, todos ellos generadores de costes. 

 

Se puede considerar el trabajo como aquel proceso que llevado a cabo por el hombre, 
con o sin el auxilio de herramientas, máquinas u otros útiles y sustancias, demanda de 
éste un esfuerzo físico e intelectual y le permite alcanzar unos objetivos y satisfacer unas 

necesidades.  

¿Puede este proceso, en algún momento, ocasionar pérdida de salud en el trabajador? 
¿Qué es la salud? 

La Organización Mundial de la Salud define la salud como el estado de bienestar perso-
nal físico, mental y social, y no meramente la ausencia de daño o enfermedad. 

El trabajo y la salud están interrelacionados. A través del trabajo buscamos satisfacer una 
serie de necesidades, desde las de supervivencia, hasta las de desarrollo profesional, per-
sonal y social.  

Sin embargo, junto a esta influencia positiva que el trabajo ejerce sobre la salud, ésta 
puede verse amenazada cuando el trabajo se realiza en condiciones que atentan a la 

integridad física, dando lugar a accidentes y enfermedades, o cuando el trabajo infrautili-
za las aptitudes de las personas impidiendo su desarrollo y ocasionando insatisfacción y 
estrés. 

 

El trabajo y la salud 
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Condiciones de trabajo 

Las condiciones de trabajo son el conjunto de factores o variables, relativos tanto al con-
tenido de la tarea como a la organización del trabajo, que están presentes en una situa-
ción laboral y que pueden afectar a la salud del trabajador.  

Las condiciones laborales que puedan afectar a la seguridad y salud del trabajador pue-
den estar relacionadas con: 

� El estado de los locales, las instalaciones y los equipos, los productos y los útiles 
que se manejan.  

� Los agentes físicos, químicos y biológicos que puedan estar presentes. 

� Los procedimientos de los procesos que se lleven a cabo. 

� La organización del trabajo. 

Mejorar las condiciones de trabajo implica determinar de forma global cuáles son estas 
condiciones, y cuánto y cómo afectan a la salud del trabajador, cada una de ellas y en 

conjunto. 

 

ct
iv
id
a
d
 

a 
Supongamos el caso de un técnico de mantenimiento de insta-
laciones de refrigeración, ¿qué características de este puesto 
de trabajo imaginas que podrían influir en la seguridad y la 
salud del trabajador? 

1
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o Riesgos en el trabajo 

Parece evidente que el propio carácter del trabajo conlleva riesgos que ponen en peligro 
la salud de las personas. 

Con frecuencia resulta difícil distinguir entre riesgo y peligro, pero no tienes que confun-
dir dichos conceptos: el riesgo es la posibilidad de sufrir un daño por la exposición a un 
peligro; por tanto, el peligro es la fuente del riesgo y se refiere a una sustancia o a una 
acción que puede causar daño. 

El riesgo será laboral cuando el que se expone al daño es un trabajador y deriva de su 
actividad de trabajo. La Ley de Prevención de Riesgos define el riesgo laboral en el si-
guiente artículo: 

≈Artículo 4.2 de LPRL 

Se entenderá como "riesgo laboral" la posibilidad de que un trabajador sufra un determi-

nado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su gra-

vedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la severi-

dad del mismo.∆ 

Cuando hablamos de prevención nos referimos al conjunto de actividades o medidas 
adoptadas o previstas, en todas las fases de la actividad de la empresa, con el fin de evitar 

o disminuir los riesgos derivados del trabajo. Uno de sus objetivos es mantener aisladas 
las condiciones de trabajo de lo que denominaremos factores de riesgo, es decir de 
aquellas condiciones que puedan provocar un riesgo para la seguridad y salud de los 

trabajadores.  

Fig. 1: Manipulación de cables eléctricos 
(riesgo de electrocución).  
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Daños derivados del trabajo 

Cuando el riesgo laboral se materializa, se producen daños en el trabajador que lo ha 
padecido con motivo u ocasión del trabajo.  

Los daños personales derivados de unas condiciones laborales deficientes pueden clasifi-
carse del siguiente modo: 

� Accidentes de trabajo. 

� Enfermedades profesionales. 

� Fatiga. 

� Insatisfacción, estrés. 

� Patologías inespecíficas. 

Por otro lado, unas condiciones de trabajo inadecuadas, además de ser la causa de las 
consecuencias anteriores, también repercuten directamente en la imagen y competitivi-
dad de las empresas. 

Veamos ahora algunas consideraciones relativas a los daños derivados del trabajo. 

o Los accidentes de trabajo 

Según el Art. 115.1 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), se entiende por ac-
cidente de trabajo: 

≈Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o a consecuencia del trabajo 

que ejecuta por cuenta ajena.∆ 

Los accidentes de trabajo son el resultado de una alteración impre-
vista que afecta a la integridad física del trabajador y que ha sido 
debida a causas naturales que se pueden evitar. Se distinguen de 

otros tipos de daños físicos por sus lesiones inmediatas. 

Para describir de forma sintetizada los accidentes de trabajo se 
tendrán en cuenta: 

� La forma en que se producen: caídas, atrapamientos, etc. 

� El agente material que los genera: tipo de instalación, máqui-
na, equipo o elementos. 

Fig. 2: Accidente de trabajo. 
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Por la trascendencia económica que supone un accidente, no sólo se consideran acciden-
tes de trabajo los derivados de la propia actividad productiva del trabajador, también 

otros que están vinculados al trabajo de forma indirecta, es el caso de: 

� Los accidentes in itinere, que son aquellos que se producen al ir o volver del trabajo. 

� Los que sufren los representantes de los trabajadores en el ejercicio de su represen-
tación, aunque no se produzcan en el centro de trabajo. 

� Los que sufre el trabajador en el centro de trabajo en labores o situaciones distintas 
a las de su propia actividad. 

Desde el punto de vista preventivo también interesa controlar los incidentes (accidentes 
sin daños personales), que muchas veces pasan inadvertidos porque no producen lesio-
nes. Tengamos en cuenta que, estadísticamente, por cada accidente de trabajo con baja 
laboral se generan más de un centenar de incidentes con daños materiales y pérdidas 

económicas. 

o Las enfermedades profesionales 

A diferencia del accidente de trabajo, las enfermedades profesionales son el resultado de 
un deterioro lento y paulatino de la salud, por lo que los efectos sobre ésta pueden apa-
recer, incluso, después de varios años de haber cesado la exposición a la condición peli-

grosa.  

Las enfermedades profesionales son causadas por la exposición a contaminantes quími-
cos, físicos o biológicos en el lugar de trabajo. 

¿Qué factores determinan la aparición de una enfermedad profesional? Pues el nivel de 
contaminación existente en el ambiente de trabajo y el tiempo de exposición al mismo. 

También pueden influir, aunque en menor grado, las características personales de cada 
individuo. 

En el artículo 116 de la LGSS se define la enfermedad profesional de la manera siguiente: 

≈La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades 

que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desa-

rrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en 

dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.∆ 

En dicho artículo se hace referencia a una lista de enfermedades profesionales legalmente 
reconocidas (aprobada por el RD 1995/78 de 12 de mayo), que las clasifica en función 

del origen de las mismas y de la actividad que se realice. 
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La dificultad de mantener esta lista permanente actualizada hace que no recoja la totali-
dad de las enfermedades derivadas del trabajo. Por esta razón, aquellas enfermedades 
contraídas como consecuencia del trabajo y que no estén contempladas en la lista como 
enfermedades profesionales, serán consideradas a efectos legales como accidentes de 

trabajo. 

o Otras patologías derivadas del trabajo 

Los daños que puede generar el trabajo, no se limitan a los accidentes de trabajo o a las 
enfermedades profesionales, sino que existen factores de riesgo laborales que no ocasio-
nan un daño para la salud de forma directa, sino que causan efectos negativos que en un 

momento concreto o a largo plazo pueden materializarse en dolencias profesionales: 

� La fatiga es el desgaste que se produce cuando se da un exceso de trabajo sin ser 
compensado por el descanso. Éste se traduce en pérdida de capacidad funcional y 
de resistencia, sensación de impotencia y malestar. 

� El estrés se manifiesta como un síndrome que se produce cuando el esfuerzo de 
adaptación a las exigencias del entorno donde se desarrolla la actividad es excesivo 
y supera los límites adaptativos del organismo. Sus síntomas son, entre otros, la de-
presión, los trastornos del sueño, la irritabilidad, la agresividad, la frustración, la 

tendencia al aislamiento.  

 El estrés laboral es una de las principales enfermedades del mundo laboral y puede 
llegar a causar trastornos físicos como dolores de cabeza, úlceras de estómago, vér-
tigo agudo, aumento del ritmo cardiaco e incluso infartos de miocardio 

� La insatisfacción laboral es un fenómeno psicosocial de rechazo y desgana hacia el 
trabajo. Existen una serie de necesidades fundamentales en la vida del ser humano 
que han de ser satisfechas para poder sentirse bien con él mismo y con el entorno 
que le envuelve. El hecho de que en ocasiones no puedan satisfacerse estas necesi-

dades puede provocar la insatisfacción laboral. 

Las consecuencias que llevan aparejadas estas patologías exceden el ámbito personal, 
con la aparición de ausentismo laboral, riesgo de conductas adictivas, alta movilidad la-
boral, y repercusiones en otras esferas como la familiar.  



 

 

U
ni
da
d Riesgos Derivados de las 

Condiciones de Trabajo 2 

13

 

 
 

¿Crees que los riesgos se ven? En realidad, no es así. Lo que se ven son las 
consecuencias de los mismos y únicamente se pueden observar los factores 
que producen esos riesgos, es decir, aquellas condiciones de trabajo inade-
cuadas que los pueden provocar. Por ejemplo, cuando conducimos, el exce-
so de velocidad puede ser un factor de riesgo, que podría provocar un ries-
go de atropello, lo cual derivaría en un daño, tanto para el conductor como 
para el atropellado. 

 

Los factores de riesgo serán los elementos que hay que analizar para controlar que las 
condiciones de trabajo sean las adecuadas para mantener la salud de los trabajadores. 

Existen numerosos tipos de factores de riesgo, a continuación pasamos a clasificarlos en 
función de su origen. 

Factores químicos 

Los factores de riesgo químicos surgen debido a los efectos 
nocivos o tóxicos de los contaminantes químicos presentes en 

el ambiente de trabajo. 

Según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo (INHST), un contaminante químico es una sustancia 
constituida por materia inerte (no viva) que puede estar pre-

sente en el aire en forma de moléculas individuales (gases o 
vapores) o grupos de moléculas unidas (aerosoles o nieblas). 

Las lesiones se pueden producir por: 

� Inhalación, por ejemplo, al respirar monóxido de carbono, vapores de pinturas, etc. 

� Contacto con la piel o mucosas, como ocurre con los ácidos y con los gases corro-
sivos. 

� Ingestión, ya sea en forma masiva o accidental de, por ejemplo, un detergente o 
productos contaminados con plaguicidas. 

 

Factores de Riesgo 
 

Fig. 3: Humos contaminan-
tes de una fábrica. 
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Factores físicos 

Son debidos a las distintas energías físicas que alteran el ambiente de trabajo. Los más 

importantes son el ruido, las radiaciones y las condiciones termohigrométricas (tempera-
tura, humedad y ventilación).  

o Ruido 

El ruido es un sonido desagradable cuyas consecuencias 
son una molestia para las personas, con riesgo para su salud 

física y mental. 

El sonido se define como la energía resultante de la vibra-
ción de un cuerpo o superficie que produce una variación 
de presión. Esta variación se transmite en forma de ondas, 

en todas las direcciones, hasta una cierta distancia. 

Sus principales efectos sobre las personas son: 

� Extra-auditivos: Trastornos del sueño, irritabilidad,  
dificultades para la relajación y la concentración. 

� Auditivos: Pérdida de la capacidad auditiva. 

o Radiaciones 

Se pueden clasificar fundamentalmente en dos tipos: 

� Radiaciones ionizantes. Son un tipo de ondas electromagnéti-
cas que se caracterizan por su capacidad de arrancar electro-

nes de los átomos sobre los que inciden, transformándolos en 
iones. 

Cuanto mayor sea la energía o intensidad de la radiación, ma-
yor será el número de electrones que desplazará y, por tanto, 

mayor daño causará a las células del organismo. 

Las radiaciones de este tipo más frecuentes en el ámbito in-
dustrial son los rayos X, las radiaciones alfa, beta, gamma y los neutrones. Estas ra-
diaciones pueden producir daños inmediatos como quemaduras o destrucción de 

células, y daños a largo plazo como cáncer o alteraciones genéticas. 

Fig. 5: Señal de radiación. 

Fig. 4: Sonido ensordecedor. 
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� Radiaciones no ionizantes: se puede decir que son aquellas que no producen fe-
nómenos de ionización. Dentro de este grupo se encuentran: las microondas, las 

ultravioleta, las infrarrojas y el láser. 

Los daños que pueden causar al organismo este tipo de radiaciones son: aumento 
de la temperatura del cuerpo (incluso quemaduras), alteraciones del sistema ner-
vioso central y del ritmo cardiaco, efectos sobre diversos órganos como el aparato 

digestivo, los ojos (fatiga) y las glándulas de secreción interna. 

o Variaciones de temperatura 

La temperatura del cuerpo humano debe mantenerse dentro de ciertos límites. Cuando 
baja por debajo de los límites normales se produce una hipotermia, y si sube por encima 
de ciertos límites se sufre una hipertermia. 

� La hipotermia se produce cuando el calor que el organismo cede al medio es ma-
yor que el que produce. Entonces el organismo tiende a enfriarse, produciéndose 
un descenso de la temperatura corporal. 

Para evitar este descenso, el organismo pone en marcha diversos mecanismos de 
regulación térmica: disminución de la circulación sanguínea, cierre de las glándulas 

sudoríparas, tiritera, transformación de las grasas almacenadas para producir calor, 
etc. 

Si la respuesta del cuerpo no es suficiente, la hipotermia provocará malestar gene-
ral, torpeza de movimientos, congelación de los miembros y finalmente, muerte por 

fallo cardiaco cuando la temperatura interior del cuerpo llega, más o menos, a los 
28 °C. 

� La hipertermia se produce cuando el calor cedido por el organismo al medio es in-
ferior al recibido o producido por él. Entonces el organismo aumenta su temperatura. 

Los síntomas de la hipertermia son: fatiga, calambres y, finalmente, el denominado 
"golpe de calor", en el cual se produce un cese brusco de la sudoración, un au-
mento rápido de la temperatura del organismo, e incluso la muerte si no se propor-
ciona un tratamiento adecuado con rapidez.  

En el hombre, la muerte se produce por daños en el sistema nervioso cuando la 
temperatura interior sobrepase los 42 °C.  



 

 
16 

Módulo: Seguridad en el Montaje y 
Mantenimiento de Equipos e Instalaciones� �

T
é
c
n
ic
o
 e
n
 M

o
n
ta
je
 y
 M

a
n
te
n
im

ie
n
to
 d
e
 I
n
st
a
la
c
io
n
e
s 
d
e
 F
rí
o
, 
C
li
m
a
ti
z
a
c
ió
n
 y
 P
ro

d
u
c
c
ió
n
 d
e
 C
a
lo
r 

Factores biológicos 

Surgen a causa de ciertos organismos que al penetrar en el cuerpo producen enfermeda-
des infecciosas o parasitarias. Estos organismos pueden ser: parásitos, hongos, bacterias y 
virus. 

Se consideran contaminantes o agentes biológicos a todos aquellos microorganismos, 
cultivos de células y endoparásitos humanos susceptibles de originar cualquier tipo de 
infección, alergia o toxicidad. Estos contaminantes son seres vivos. 

Las fuentes de contaminación biológica son muy diversas: las personas, los animales, el 
medio ambiente de trabajo. Estos factores de riesgo son especialmente peligrosos en las 

actividades ganaderas, en la industria farmacéutica, alimentaria y militar y en el sector 
sanitario. 

Factores psicológicos y sociales 

El desarrollo tecnológico trae consigo la automatización de los procesos productivos, y 

con ello, una alta deshumanización del trabajo. Ante esto, se originan nuevos problemas 
en el individuo como inadaptación, estrés, etc. 

La especialización en el trabajo, unida a fuertes dosis de estrés debida, entre otros facto-
res, al ritmo de trabajo, hacen que prácticamente cualquier 

actividad laboral genere una o varias patologías específicas. 
Además, el trabajo crea nuevas relaciones sociales y como 
consecuencia problemas derivados de ellas, como pueden 

ser problemas sindicales, de mando, etc.  

 

 

Fig. 6: Bacteria de la legionella. La podemos encontrar en 
el agua de algunos sistemas de climatización. 

Fig. 7: Problemas de estrés.
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Factores ergonómicos 

La ergonomía es la ciencia que estudia la adaptación del am-
biente de trabajo al hombre. Su objetivo es el de encontrar so-
luciones para que los objetos y el entorno se adapten a las ca-

racterísticas del cuerpo y a las necesidades humanas. 

Los riesgos ergonómicos se refieren a las condiciones del puesto 
de trabajo que ocasionan un esfuerzo indebido al operario, que 
con el tiempo puede producir fatiga y enfermedad profesional.  

Entre los riesgos ergonómicos se incluyen: 

� Diseño defectuoso del puesto de trabajo  
(sillas inadecuadas, mesas muy altas...). 

� Herramientas inadecuadas. 

� Problemas de diseño de trabajo, que incluyen aspectos de flujo de trabajo, postura 
y fuerza requerida, regímenes de descanso, trabajos repetitivos, etc. 

Factores mecánicos 

Son factores de riesgo debidos a las propias máquinas, vehículos o herramientas de trabajo. 

Entre los factores de riesgos presentes en estos aparatos están: 

� Mecanismos de rotación. 

� Mecanismos de corte o abrasión. 

� Mecanismos de conformación de  
metales. 

� La velocidad de movimiento de sus 
partes. 

� Partes salientes. 

Fig. 8: Una mala postura de la espalda 
afecta a las vértebras de la columna. 

Fig. 9: Motor y compresor de aire. Las partes móviles del 
equipo suponen un factor de riesgo. 
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Las especialidades técnicas que analizan todos estos factores de riesgo son: 

� La Seguridad en el Trabajo: es la técnica que se encarga de eliminar o disminuir los 
riesgos de accidentes.  

� La Higiene Industrial : es la técnica que previene la aparición de enfermedades de-
rivadas del trabajo a los trabajadores expuestos, mediante el estudio, la evaluación 
y el control del medio ambiente físico, químico o biológico del trabajo. 

� La Ergonomía y Psicosociología: es la técnica que estudia la adecuación entre el 
trabajo y la persona, así como la interrelación entre el trabajador y su puesto de 

trabajo.  
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Relaciona los siguientes factores de riesgo con el grupo que le 
corresponde en función de su origen: 

1. Falta de comunicación entre compañeros. 

2. Elementos en movimiento de una máquina. 

3. La manipulación de productos contaminados por virus. 

4. Mantenimiento de una postura forzada de la muñeca. 

5. El uso de una mala iluminación. 

6. La utilización de productos tóxicos. 

 

a. Agentes físicos. 

b. Agentes biológicos. 

c. Factor ergonómico. 

d. Factor psicológico. 

e. Agentes químicos. 

f. Factor mecánico. 

2
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Tipos de riesgos 
 

 

 
 

Para analizar las condiciones de seguridad, higiene y ergonomía de los pues-
tos de trabajo, es conveniente relacionar los diferentes elementos con los 
posibles riesgos que afectan al puesto. ¿Te has parado a pensar alguna vez 
en las posibles situaciones de peligro, ligadas directa o indirectamente al tra-
bajo que realizas, que pueden materializarse en daños concretos? 

 

Hemos definido riesgo laboral como la posibilidad de que un trabajador sufra un deter-
minado daño derivado del trabajo. La calificación de su gravedad dependerá de la pro-

babilidad de que se produzca el daño y de la severidad del mismo. 

No debes confundir el riesgo con sus posibles consecuencias, lesión o daño, ya que éstas 
aparecen como resultado de la materialización del riesgo. 

Podemos clasificar los riesgos según varios criterios: atendiendo al tipo de actividad labo-
ral, al factor de riesgo al que pertenezca, etc. A continuación estudiaremos algunos tipos 

de riesgos. 

Atrapamiento 

Puede ocurrir cuando se trabaja con maquinaria que tiene piezas 

móviles, como rodillos, engranajes, etc., en los que existe la posi-
bilidad de que se produzcan enganches de la ropa, el pelo, una 
mano del trabajador, etc.  

Algunos elementos que pueden producir atrapamiento son las 
cintas transportadoras, los tornos y las correas.  

 

Fig. 10: La correa de distribución supone 
un riesgo de atrapamiento.
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Cortadura 

Se produce al trabajar con herramientas de corte o en gene-

ral con cualquier tipo de filo. Ejemplos de este tipo de herra-
mientas son las sierras y cualquier otro tipo de cortadoras, 
cizallas, cuchillas, etc. 

 

Laceración 

Se diferencia del riesgo de cortadura en que la herramienta 
no produce cortes limpios, sino con bordes irregulares. Este 

tipo de heridas pueden ser producidas por las limadoras o 
los "latigazos" de los cables tensados al romperse. 

 

Pinchazo 

Ocurre cuando se trabaja con herramientas provistas de un 
extremo en punta, las cuales pueden ocasionar heridas pene-

trantes en el cuerpo, como por ejemplo las que producen los 
taladros o las pistolas grapadoras. También lo producen piezas, 
clavos, etc. 

 

 

Proyecciones y salpicaduras 

Se presentan por emisión incontrolada de partículas sólidas o 
líquidas al llevar a cabo una tarea. Por ejemplo, en operacio-

nes como el esmerilado, la fundición o el uso de sustancias 
químicas.  

Fig. 11: Operación con sierra. 
Riesgo de cortadura.

Fig. 12: Operación de afilado. 
Riesgo de laceración.

Fig. 13: Manejo de la grapadora. Riesgo de pinchazo. 

Fig. 14: Operación de esmerilado. 
Riesgo de proyecciones. 
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Sobreesfuerzo 

Se presenta cuando se realizan tareas en las que es fundamental la 
fuerza física del trabajador, o se mantienen posturas inadecuadas, 
produciendo tendinitis, dolores de  

espalda, fatiga, lumbalgias, roturas, etc. 

Caídas de personas 

Este riesgo se podría dividir en tres tipos: 

� Caídas al mismo nivel.  

� Caídas a distinto nivel. 

� Caída de objetos: aparece en aquellos trabajos donde 
es necesario trasladar o manipular material. Las lesio-
nes se producen por choque del objeto contra el 
cuerpo y dependen tanto del peso del objeto como 

de la altura desde la que se produzca la caída. Es un 
riesgo muy frecuente en la construcción y en las em-
presas de montajes. 

Incendio 

Este riesgo se presenta al trabajar con materiales inflamables. 

Explosión 

Aparece al trabajar con sustancias explosivas, como gasolina, 
acetileno, etc. Hay sustancias que son inertes por naturaleza, 
pero al mezclarse con otras originan un producto explosivo, co-

mo por ejemplo el polvo de los cereales en los silos al mezclarse 
con el aire. 

Los efectos son múltiples: daños directos a las personas debidos a 
la onda expansiva o a la detonación, derrumbamientos en cons-

trucciones, incendios en cualquier tipo de instalación, etc. 

Fig. 15: Postura inadecuada.
Sobreesfuerzo.

Fig. 16: Trabajo en una escalera 
de mano. Riesgo de caída a 
distinto nivel. 

Fig. 17: Símbolo de sustan-
cia explosiva. 
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Electrocución 

Este riesgo está presente al trabajar con aparatos que fun-

cionan con corriente eléctrica, al instalar líneas conducto-
ras, o incluso al trabajar cerca de ellas. Se traduce en la 
posibilidad de quemaduras más o menos graves, pero dis-

tintas a las que produce el fuego, y en los casos más gra-
ves, de shock eléctrico con parada cardiorrespiratoria. 
Una electrocución puede llegar a ser mortal. 

Contacto con agentes tóxicos o cáusticos 

Aparece durante la elaboración, transporte o uso de productos quí-
micos. Implica la posibilidad de quemaduras o intoxicaciones. Ejem-

plos de actividades de este tipo son las de tintorería, las faenas agríco-
las que usen plaguicidas o la elaboración de 
productos químicos, trabajos de laboratorio, 

etc. 

Contacto con agentes biológicos 

Se presenta al realizar tareas donde es posible entrar en contacto 

con organismos patógenos como hongos, mohos, virus o bacte-
rias, ya sea por contacto con animales portadores (ratas, mosqui-
tos, etc.) o con sustancias que los puedan contener. 

Exposición a agentes físicos 

Es un riesgo que afecta al trabajador sin que tenga que estar en 
contacto directo con máquinas o productos peligrosos. Ejemplos 

de éstos son ruidos, variaciones de temperatura, radiaciones, vi-
braciones, etc. Pueden ser causa directa de enfermedades como 
la sordera, el cáncer, o provocar accidentes de trabajo a causa de 

la disminución de las capacidades del trabajador.   

Fig. 18: Electrocución. 

Fig. 19: Manipulación 
producto tóxico. 

Fig. 20: Señalización de 
riesgo biológico. 

Fig. 21: Trabajo ruidoso.
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Con objeto de hacerte una idea de las condiciones de seguri-
dad que tiene tu lugar habitual de actividad (centro de estu-
dio, trabajo...), indica cuáles de los riesgos que se citan a con-
tinuación crees que existen en el mismo. Para ello marca con 
una cruz en la casilla que consideres más adecuada, en fun-
ción de la siguiente valoración: 

  0  No existe riesgo  
1  El riesgo es muy pequeño. 

  2  El riesgo es considerable  
3  El riesgo es elevado (muy probable).  

 

 
0 

 
 
1 

 
 
2 

 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Incendios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Explosiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Radiaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Descargas eléctricas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Ruidos molestos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Riesgos por sobrecarga física (posición forzada, 

sobreesfuerzos...). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Riesgos por sobrecarga psíquica (monotonía, 

ritmos inadecuados, etc.). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Sobrecarga psicosocial (jefes autoritarios, falta 

de comunicación...). 

3
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La presencia de la electricidad en todos los ámbitos, unida a la imposibilidad 
de detectarla por los sentidos (la electricidad no se ve, ni se huele, ni es sen-
sible al gusto y generalmente tampoco se oye) provoca una confianza exce-
siva que da lugar a gran cantidad de accidentes. Es esencial que recordemos 
que con la electricidad no se juega, sino que hemos de mantener toda nues-
tra atención y respetar las normas al máximo. 

 

Cualquier tarea que implique una manipulación o maniobra de instalaciones eléctricas, 
operaciones de mantenimiento de este tipo de instalaciones, reparación de aparatos eléc-
tricos, utilización de aparatos eléctricos en entornos para los cuales no ha sido diseñado 

puede producir un riesgo eléctrico que puede ser causa posterior de un accidente. 

Por otra parte, debido a que un conductor al ser recorrido por una corriente eléctrica se 
calienta (efecto Joule), este hecho es la causa principal de muchos incendios. Todo ello, 
su naturaleza y los efectos que ocasiona su paso por el cuerpo humano, hacen de la co-

rriente eléctrica una fuente de riesgo cuyas consecuencias no se deben desdeñar. 

 

 

 

 

A menudo vemos, tanto en el ámbito laboral como en el hogar, 
instalaciones eléctricas en estado penoso, por dejadez, desidia, 
comodidad, desconocimiento… y podemos llegar a preguntarnos 

sino hay "algo" de común aplicación a todas las instalaciones, estén 
donde estén. Efectivamente, en el ámbito laboral existe regulación 
legal a propósito, recogida en el R.D. 614/2001, de 18 de julio, 

sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y segu-

ridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

 

Riesgo eléctrico 
 

Riesgo eléctrico es el riesgo ocasionado por la energía eléctrica, es decir la posi-
bilidad de circulación de la misma por el cuerpo humano.  

Fig. 22: Señal de riesgo 
eléctrico. 
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Además, las instalaciones eléctricas, su uso y mantenimiento han de cumplir lo estableci-
do en: 

� El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, R.D. 842/2002 de 2 de agosto. 

� La normativa general sobre: 

• Lugares de trabajo, R.D. 486/1997. 

• Equipos de trabajo, R.D. 1215/1997. 

• Señalización de seguridad en el trabajo, R.D. 485/1997. 

Efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano 

Los daños que puede sufrir el cuerpo humano como consecuencia de un accidente de 
origen eléctrico se dividen en dos grandes grupos: 

� Con paso de corriente. 

� Sin paso de corriente. 

o Efectos con paso de corriente 

Los daños o efectos producidos como consecuencia del paso 

de la corriente por el organismo humano se pueden clasificar 
en directos o indirectos. 

A. Efectos directos 

Los efectos directos son aquellos que tienen relación directa con el contacto eléctrico y 
por tanto con el paso de la corriente a través del organismo, como pueden ser: 

� Quemaduras, como consecuencia de la energía térmica disipada en aquellas zonas 
del organismo que son atravesadas por la corriente eléctrica. 

� Tetanización. La expresión más habitual que utilizamos para referirnos a ella es "me 
quedé pegado a la corriente", en estos casos será necesario que alguien corte la 
tensión o nos separe del elemento en tensión con algún utensilio aislante, ya que en 
caso contrario falleceremos 

� Fibrilación ventricular, que consiste en el movimiento incontrolado del corazón, 
que pierde su ritmo normal de funcionamiento dejando de enviar sangre a los dis-
tintos órganos, por lo que se produce la muerte en poco tiempo.  

Fig. 23: Contacto eléctrico 
directo. 
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� Asfixia. Se produce un paro respiratorio cuando el paso de la corriente eléctrica 
afecta a los centros nerviosos que controlan la función respiratoria. 

� Embolias. No es una lesión muy habitual, se debe a que el paso de corriente conti-
nua produce la electrólisis de la sangre, dando lugar a la aparición de coágulos que 
pueden obstruir alguna arteria. 

B. Efectos indirectos 

Cuándo una persona percibe un contacto eléctrico tiende a liberarse enérgicamente del 
mismo mediante movimientos violentos, que pueden hacerle perder el equilibrio y caer o 

golpearse con alguno de los objetos de las inmediaciones. Por tanto entre estos efectos se 
pueden citar los siguientes: caídas, golpes y cortes. 

o Efectos sin paso de corriente 

¿Alguna vez has reparado, al enchufar o desenchufar algún 
aparato, que parece que vemos la electricidad, algo parecido 

a un arco azulado? Se trata del arco eléctrico que se produce 
entre dos elementos conductores de la electricidad. Cuando 
la distancia entre ambos elementos conductores se hace tan 

próxima, la ionización del aire interpuesto da lugar al paso de 
la corriente. 

En el ámbito laboral el arco eléctrico se produce generalmente cuando la persona pone 
en contacto elementos, que se encuentran a diferente tensión, mediante la herramienta 

que está utilizando o algún otro objeto conductor. 

Entre los efectos del arco eléctrico destacan los siguientes: 

� Quemaduras. Éstas se producen debido a la alta temperatura que se genera duran-
te el arco eléctrico que llega hasta los 4.000 °C. En algunos casos si la ropa que vis-
te el trabajador no es de un material adecuado, puede inflamarse y convertirse en 

la causa de quemaduras graves. 

� Proyecciones. Cuando los elementos metálicos bajo tensión puestos en contacto 
llegan a fundirse, pueden llegar hasta los 4.000 °C, proyectando gotitas de material 
fundido que pueden alcanzar al trabajador. Estas proyecciones pueden afectar a la 

cara del trabajador o a sus ropas. 

Fig. 24: Arco eléctrico. 
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� Lesiones en los ojos. La generación de radiaciones ultravioleta e infrarroja que 
acompañan al arco eléctrico son causa de daños en los ojos e incluso se puede lle-
gar a la ceguera. 

� Incendios y explosiones. Cuando en las inmediaciones del lugar en el que  salta el 
arco eléctrico existen materiales o productos fácilmente inflamables, la alta tempe-

ratura y el calor desprendido pueden originar incendios y explosiones. 

Factores que influyen en los efectos de la corriente eléctrica 

Podemos definir la corriente eléctrica como la circulación de electrones por un conductor. 

Para que se establezca una corriente eléctrica entre dos cuerpos, es necesario que exista 
una diferencia de potencial (distinto nivel de carga) entre dos puntos. A esa diferencia de 
potencial también se denomina tensión o voltaje. 

La intensidad de la corriente es la cantidad de corriente que pasa a través de un conduc-
tor y se mide en amperios (A) o en miliamperios (mA). 

¿Por qué las personas que tienen un contacto eléctrico pueden sufrir unos efectos tan 
variados? ¿por qué en algunos casos sólo sufren molestias leves y en otros el trabajador 
fallece? ¿de qué depende?  

Los factores que intervienen en el riesgo eléctrico y de los que dependen los efectos de la 
corriente en el cuerpo humano son: 

El principio básico de la electricidad es la Ley de Ohm, que nos da la relación entre tensión e inten-

sidad.  

V = R I 

siendo: 

V = Tensión o diferencia de potencial medida en voltios (V). 

R = Resistencia al paso de la corriente medida en ohmios (W). 

I = Intensidad de corriente medida en amperios (A). 

Para una tensión dada, la intensidad de corriente que circula por el cuerpo y en consecuencia las 

lesiones que se pueden producir, depende de la resistencia que opone el cuerpo al paso de dicha 

corriente. 
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� La intensidad de la corriente: cuando se toca un elemento activo de la instalación 
eléctrica o uno puesto accidentalmente en tensión, se establece una diferencia de 

potencial (a no ser que se tomen las medidas oportunas) entre la parte del cuerpo 
en contacto y la parte puesta a tierra, normalmente mano-pie. Esta diferencia de 
potencial hace que circule una corriente por el cuerpo de una intensidad determi-

nada (intensidad de contacto) que depende de la resistencia que el cuerpo presen-
te (Ley de Ohm). 

En contra de la creencia general, no es la tensión la 
que determina de una forma directa la magnitud de las 

lesiones, sino que es la intensidad la responsable. 

� La duración del contacto: cuanto menor sea el tiempo 
de contacto menores serán los efectos que se producen 
para un mismo valor de la corriente. 

La intensidad de la corriente y la duración del contacto 
son los factores principales que determinan los efectos 
y lesiones en el cuerpo humano en un accidente de ti-
po eléctrico. 

� La resistencia del cuerpo humano al paso de la corriente. La resistencia del cuerpo 
humano no es muy alta y depende de varios factores, entre los que podemos des-
tacar: la superficie de contacto (los efectos serán diferentes si se llevan guantes pro-
tectores que si es la piel la que entra en contacto directo con la corriente); el grado 

de humedad de la piel; la presión de contacto; el tipo de calzado; el estado fisioló-
gico, principalmente la tasa de alcohol en la sangre...  

� La tensión aplicada. La tensión en sí misma no es peligrosa porque depende tam-
bién de la intensidad de la corriente y de la resistencia del cuerpo pero, si la resis-

tencia del cuerpo es baja, ocasiona el paso de una intensidad de corriente elevada 
y, por tanto, muy peligrosa.  

Cuanto más baja sea la intensidad, menor riesgo y una forma de disminuirla será 
haciendo que la tensión tenga unos valores bajos. 

� La frecuencia de la corriente alterna. Las altas frecuencias son menos peligrosas que 
las bajas, llegando incluso a ser prácticamente inofensivas para valores superiores 
de 100.000 Hz (produciendo solo efectos de calentamiento sin ninguna influencia 
nerviosa), mientras que para 10.000 Hz la peligrosidad es similar a la corriente con-

tinua. 

Fig. 25: Factores que influyen 
en los efectos de la 
corriente eléctrica. 
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� El recorrido a través del cuerpo. En principio, una trayectoria de la corriente  de ma-
yor longitud tendrá mayor resistencia y por tanto menos intensidad; sin embargo las 
consecuencias pueden ser muy diferentes, según afecte o no a órganos vitales (ca-
beza, corazón, hígado, pulmones, etc.). El accidente es más grave si la trayectoria 

de la corriente atraviesa el corazón, pues puede producir la muerte por fibrilación 
ventricular. 
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a 
Si se considera que una intensidad <25 mA no causa trastor-
nos graves al circular por el cuerpo humano, y suponiendo 
que la resistencia del cuerpo es de 1.000 W en un ambiente 
conductor o húmedo y de 2.000 W en un ambiente seco. 
¿Qué tensiones se consideran de seguridad para dichos am-
bientes, es decir qué valores de tensión no producirán ningún 
peligro? 

4
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Protección contra contactos eléctricos 

Hemos visto que los contactos eléctricos son uno de los riesgos principales de la corriente 
y por tanto la protección contra dichos contactos constituye una pieza fundamental de la 
seguridad en las instalaciones eléctricas. 

El contacto eléctrico de las personas con partes en tensión puede ser de dos tipos:  

� Contacto eléctrico directo: la persona entra en contacto con partes materiales y 
equipos que están normalmente en tensión.  

Se pueden prevenir recubriendo las partes activas con 
un material aislante, situando las partes activas detrás 
de barreras o en el interior de envolventes (armarios, 

carcasas, cuadros eléctricos, etc.), empleando obstá-
culos que impidan un acercamiento físico o un con-
tacto no intencionado, poniendo fuera de alcance las 

partes activas o utilizando dispositivos de corriente di-
ferencial-residual que desconecten la instalación. 

� Contacto eléctrico indirecto: la persona entra en contacto con 
algún elemento que no forma parte del circuito eléctrico y que, 

en condiciones normales, no debería tener tensión, pero que la 
ha adquirido accidentalmente.  

Se pueden prevenir con dispositivos de corte automático de la 
alimentación, mediante el empleo de materiales o equipos que 

dispongan de aislamientos de protección o reforzados 
(equipos clase II), protegiendo los locales no conductores, 
utilizando conexiones equipotenciales no conectadas a tie-

rra o por separación de circuitos. 

En general, la protección simultánea contra descargas o cho-
ques eléctricos por contactos eléctricos directos e indirectos se realiza mediante la utili-
zación de fuentes y circuitos de Muy Baja Tensión de Seguridad (MBTS), cuyo valor no-

minal de tensión segura es de 50 V en el caso de corriente alterna y de 75 V para corrien-
te continua.  

Fig. 26: Cable con su aislante 

Fig. 27: Dispositivo de corte 
automático (interrup-
tor diferencial). 
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La prevención en trabajos eléctricos 

A continuación se citan algunas recomendaciones generales o normas básicas de preven-
ción que se deben tener en cuenta al realizar trabajos eléctricos: 

� No se ha de manipular en el interior de los equipos eléctricos. 

� No se deben desplazar piezas metálicas de gran longitud (escaleras mecánicas por-
tátiles, etc.) cerca de líneas eléctricas. 

� No se debe trabajar con equipos o en instalaciones que presenten defectos en ca-
bles o en los enchufes. 

� No se alterarán ni retirarán las protecciones de los diferentes equipos, instalaciones 
y sistemas. 

� Nunca se desenchufarán los equipos tirando de los cables. 

� Nunca se debe sobrecargar los enchufes utilizando ladrones. 

� Nunca deberán manipularse elementos eléctricos con las manos mojadas, en am-
bientes húmedos o mojados accidentalmente y siempre que se carezca de los 

equipos de protección personal necesarios. 

� Deberá prestarse especial atención a los calentamientos anormales en motores, ca-
bles, armarios y equipos, notificándolo para su inmediata revisión. 

� Deberá procurarse que los cables eléctricos permanezcan alejados de los elemen-
tos estructurales metálicos y de las zonas de paso de personas. 

� No se tocará directamente una persona electrizada, primero se desconectará la 
corriente y, si eso no es posible, se utilizará una herramienta aislante para separarla. 

� Cuando se realicen trabajos eléctricos las personas no llevarán elementos conduc-
tores como cadenas, pulseras, relojes, anillos, etc. 

� Verificar que los armarios eléctricos estén cerrados y adecuadamente señalizados 
con la señal de riesgo eléctrico. 

� Recuerda que las operaciones con riesgo eléctrico están limitadas a los trabajado-
res que estén capacitados y debidamente autorizados. 
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 o Prevención en trabajos sin tensión 

Todos los trabajos que se realicen en instalaciones eléctricas deben llevarse a la práctica 
en ausencia de tensión y sólo en casos excepcionales se permitirá trabajar con tensión. 

Para quitar la tensión se han de respetar lo que se conoce como las "cinco reglas de 
oro": 

1) Desconectar el equipo o la instalación de cualquier fuente 
de alimentación. 

2) Asegurar los elementos de corte de tensión mediante en-
clavamientos o bloqueos y señalizaciones, para evitar 

cualquier posible realimentación accidental.  

3) Verificar con equipos adecuados y comprobados la au-
sencia de tensión en la instalación. Esta comprobación 
deberá realizarse en todos los elementos activos.  

4) Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuen-
tes de tensión. 

5) Delimitar y señalizar la zona de trabajo. 

Hasta que no se hayan completado estas reglas, que como ves 
son muy básicas, pero normalmente el exceso de confianza 
junto con las prisas hace que "se olviden", no podrá autorizar-

se el inicio del trabajo sin tensión y se considerará en tensión la 
parte de la instalación afectada. 

¿Cuándo se debe reponer la tensión? ¡Sólo después de la finalización del trabajo! Y siem-
pre y cuando se hayan: 

� Retirado todos los trabajadores que no resulten indispensables. 

� Recogido de la zona de trabajo las herramientas y equipos utilizados. 

Un número significativo de accidentes eléctricos tienen lugar por reposición de la tensión 
mientras aún se esta trabajando. 

Fig. 28: Enclavamiento y 
candado. 

Fig. 29: Multímetro para 
medir baja tensión. 
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o Prevención en trabajos con tensión 

El trabajo en tensión es aquel durante el cual la persona entra en contacto con elementos 
que se encuentran en tensión, bien sea directamente o mediante las herramientas, equipos 

o materiales que manipula, dentro de la zona de peligro o zona de trabajo en tensión. 

Los trabajos en tensión solo los pueden realizar trabajadores cualificados y siguiendo un 
procedimiento escrito y conocido. Así mismo, cuando se trate de trabajos en lugares en 
los que la comunicación sea difícil, han de estar presentes dos trabajadores con forma-

ción en primeros auxilios. 

En los trabajos en tensión siempre se deberá asegurar la protección personal frente al 
riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que la persona no pueda contactar acciden-
talmente con cualquier otro elemento a potencial distinto al suyo. Entre los equipos y 

materiales citados se encuentran: 

� Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de 
partes activas o masas. 

� Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, 
puntas de prueba, etc.). 

� Las pértigas aislantes. 

� Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfom-
bras, plataformas de trabajo, etc.). 

� Los equipos de protección individual frente a riesgos 
eléctricos (guantes, gafas, cascos, etc.).   

Fig. 30: Alicates para termina-
les con su aislante. 
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Resumen 
 

Las condiciones de  

trabajo 

 

 

Daños derivados del tra-

bajo 

 

 

 

 

 

Riesgo laboral 

 

 

 

Factores de riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

Son el conjunto de factores o variables, relativos tanto al 
contenido de la tarea como a la organización del traba-
jo, que están presentes en una situación laboral y que 

pueden afectar a la salud del trabajador. 

Los daños personales derivados de unas condiciones 
laborales deficientes pueden clasificarse en: 

� Accidentes de trabajo. 

� Enfermedades profesionales. 

� Fatiga. 

� Insatisfacción, estrés. 

� Patologías inespecíficas. 

Se define riesgo laboral como la posibilidad de que un 
trabajador sufra un determinado daño derivado del tra-

bajo. La calificación de su gravedad dependerá de la 
probabilidad de que se produzca el daño y de la severi-
dad del mismo. 

Los factores de riesgo son aquellas condiciones que 
puedan provocar un riesgo para la seguridad y salud de 
los trabajadores. Pueden ser: 

� Factores químicos. 

� Factores físicos (ruido, radiaciones, variaciones de 
temperatura) 

� Factores biológicos. 

� Factores psicológicos y sociales. 

� Factores ergonómicos. 

� Factores mecánicos. 
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Tipos de riesgos 

 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Efectos de la corriente 

eléctrica 

 

 

Factores que intervienen 

en el riesgo eléctrico 

 

 

Los contactos eléctricos 

Atrapamiento, cortadura, laceración, pinchazo, proyec-
ciones, sobreesfuerzo, caídas de personas, incendio, 
explosión, electrocución, contacto con agentes tóxicos, 

contacto con agentes biológicos, exposición a agentes 
físicos. 

El riesgo eléctrico es aquel que tiene la posibilidad de 
producir daños como consecuencia del paso de la co-

rriente eléctrica por el cuerpo humano. 

La acción de la corriente eléctrica sobre las personas 
puede producir los siguientes efectos: quemaduras inter-
nas y externas, trastornos oculares, tetanización, fibrila-

ción ventricular, asfixia, embolias, caídas, golpes, cortes, 
incendios, etc.  

Los principales factores que influyen en los efectos de la 
corriente son la intensidad de la corriente, la duración de 

contacto eléctrico, la resistencia del cuerpo humano, la 
tensión aplicada, la frecuencia y el recorrido a través del 
cuerpo. 

Los contactos eléctricos pueden ser de dos tipos: 

� Directos: cuando la persona entra en contacto con 
partes activas de la instalación o elementos habi-
tualmente en tensión. 

� Indirectos: cuando la persona entra en contacto 
con masas puestas accidentalmente en tensión por 

no formar parte del circuito eléctrico. 

La protección contra los contactos eléctricos directos e 
indirectos a la vez se realiza mediante la utilización de 
muy baja tensión de seguridad (MBTS). 



 

 
36 

Módulo: Seguridad en el Montaje y 
Mantenimiento de Equipos e Instalaciones� �

T
é
c
n
ic
o
 e
n
 M

o
n
ta
je
 y
 M

a
n
te
n
im

ie
n
to
 d
e
 I
n
st
a
la
c
io
n
e
s 
d
e
 F
rí
o
, 
C
li
m
a
ti
z
a
c
ió
n
 y
 P
ro

d
u
c
c
ió
n
 d
e
 C
a
lo
r 

Autoevaluación 
 

1. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se define salud como: 

a. La ausencia de enfermedad. 

b. El estado de bienestar físico. 

c. El estado de bienestar físico, mental y social completo. 

d. La ausencia de daño o enfermedad. 

 

2. De acuerdo con la Ley General de la Seguridad Social, se entiende por accidente 
de trabajo: 

a. Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 

b. Toda lesión corporal que el trabajador sufra independientemente que suceda 
durante el trabajo o no. 

c. Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo. 

d. Toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecuta por cuenta propia. 

 

3. Los factores de riesgo se agrupan en: 

a. Factores de higiene, ergonomía y psicosociología. 

b. Factores de seguridad e higiene. 

c. Factores de seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología. 

d. Factores de seguridad, ergonomía y psicosociología. 

 

4. Los trabajos con herramientas que pueden producir heridas con bordes irregulares, 
sin cortes limpios, tienen riesgo de: 

a. Pinchazo. 

b. Cortadura. 

c. Laceración. 

d. Atrapamiento. 
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5. Indica qué tipo de contacto eléctrico se puede producir en las siguientes situaciones: 

a. Tocar la carcasa de un motor eléctrico. 

b. Tocar involuntariamente un portalámparas con corriente. 

c. Contacto con un conductor desnudo de una línea aérea. 

d. Contacto con las tuberías de agua de un termo eléctrico defectuoso. 

e. Tocar una masa de un equipo en el que se ha invertido el conductor de pro-
tección por uno activo durante una reparación. 

 

6. Los principales factores que influyen en los efectos de la corriente eléctrica son: 

a. La tensión aplicada. 

b. La intensidad de la corriente y la duración del contacto eléctrico. 

c. La resistencia del cuerpo humano. 

d. El recorrido a través del cuerpo humano. 

 

7. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es falsa? 

a. Siempre se considera que una instalación está bajo tensión mientras no se 
haya comprobado lo contrario con aparatos destinados al efecto. 

b. Para asegurar los elementos de corte evitando realimentaciones se utilizan en-
clavamientos y candados. 

c. Los trabajos en tensión sólo pueden ser realizados por trabajadores cualifica-
dos especialmente entrenados para ello y usando equipos según procedimien-
tos que aseguren una protección eficaz contra el riesgo eléctrico. 

d. Los trabajos realizados dentro de la distancia de peligro riesgo eléctrico pero 
sin tocar los elementos activos no se consideran trabajos en tensión. 
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Respuestas Actividades 
 

1. Las condiciones de trabajo que podrían influir sobre la salud de un técnico mante-
nimiento de instalaciones de refrigeración pueden ser: 

• Las posibles condiciones ambientales inadecuadas del lugar donde desarrolle 
su trabajo (temperatura, humedad, ventilación, iluminación, ruido). 

• La posible presencia de sustancias tóxicas (manejo de sustancias refrigerantes 
tóxicas). 

• La posible presencia de agentes biológicos en la instalación (hongos y bacte-
rias como la legionella). 

• La manipulación de maquinaria sin protecciones con partes en movimiento, 
calientes o cortantes. 

• Una organización del trabajo deficiente, excesiva carga de trabajo, mala plani-
ficación, horario excesivo... 

 

2. La relación correcta es la siguiente: 

1-d, 2-f, 3-b, 4-c, 5-a, 6-e. 

 

3. El alumno resolverá esta actividad según su experiencia práctica. 

 

4. El cuerpo humano al ser atravesado por una intensidad de corriente eléctrica, ofre-
ce un resistencia al paso de la misma y de acuerdo con la ley de Ohm, la tensión o 
diferencia vendrá dada por: 

V = R x I 

a. En ambiente seco: 

Vs = 0,025 x 2.000 = 50 V  (tensión de seguridad del cuerpo en seco). 

b.  En ambiente conductor o húmedo: 

Vc = 0,025 x 1000 = 25 V  (tensión de seguridad del cuerpo en húmedo). 
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Respuestas Autoevaluación 
 

1. La respuesta correcta es la c. 

 

2. La respuesta correcta es la a. 

 

3. La respuesta correcta es la c. 

 

4. La respuesta correcta es la c. 

 

5. Los contactos directos podrían darse en los casos b y c, ya que se trata de elemen-
tos activos normalmente con tensión. 

 En cambio los casos a, d y e son indirectos ya que se trata de elementos que en 
condiciones normales no tienen tensión a no ser por un defecto de aislamiento, de-
rivación, fallo, etc. 

 

6. La respuesta correcta es la b. 

 

7. La respuesta correcta es la d. 

 

 



 

Técnico en Montaje y Mantenimiento
de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor

 

 

 


